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Telecomunicaciones, y una vez aprobado el Plan Técnico
Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas
con Modulación de Frecuencia por el Real Decreto
169/1.989, de 10 de febrero, y completado el régimen
jurídico de las emisoras municipales con la Ley Orgánica
10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en emi
soras municipales de radiodifusión sonora, y la Ley
11/1991, de la misma fecha, de organización y control
de las emisoras municipales de radiodifusión sonora, el
Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, regula el
otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuen
cias para la explotación del servicio público de radio
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia por las Corporaciones locales.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en
su reunión de 5 de marzo de 1993, se aceptó parcial
mente el requerimiento de incompetencia formulado por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en
relación con el mencionado Real Decreto 1273/1992,
en el sentido de suprimir del párrafo tercero de su artícu
lo 11 el inciso: «... a la Corporación local .... indicando
a la primera la necesidad de obtener el título para el
comienzo de la prestación del servicio». La efectividad
de este Acuerdo requiere la modificación parcial del cita
do Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de abril de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

El párrafo tercero del artículo 11 del Real Decreto
1273/1992, de 23 de octubre, por el que se regula
el otorgamiento de concesiones y la asignación de fre
cuencias para la explotación del servicio público de radio
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia por las Corporaciones locales, queda redac
tado de la forma siguiente:

«Cuando el otorgamiento de la concesión sea
éompetencia de una Comunidad Autónoma, la
autorización de puesta en funcionamiento se no
tificará a la Comunidad Autónoma correspon
diente.»

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el mísmo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes.
JaSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11247 REAL DECRETO 535/1993, de 12 de abril.
por el que se modifica y completa el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el
que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educa
tivo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde
nación General del Sistema Educativo. establece, en su
disposición adicional primera, que el Gobierno, previo

informe de las Comunidades Autónomas, ha de deter
minar el calendario de implantación de las enseñanzas
que en ella se regulan. Así ha procedido mediante el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva orde
nación del sistema educativo y con arreglo a ello. en
el curso 1991-1992 comenzó la nueva Educación Infantil
yen el curso 1992-1993 el primer ciclo de la educación
primaria. En uno y otro cursos ha podido anticiparse.
en determinados centros autorizados para ello, el segun
do ciclo de la etapa de educación secundaria obligatoria.

El carácter progresivo con que deben llevarse a cabo
las reformas educativas aconseja continuar la implan
tación de la reforma en la educación primaria por ciclos
educativos e, igualmente, anticipar la etapa completa
de educación secundaria obligatoria en un determinado
número de centros, así como llevar a la práctica con
la máxima celeridad la reforma de la formación profe
sional, con el fin de poder evaluar su implantación y
extraer de esta forma las consecuencias oportunas pre
vias a su generalización.

En coherencia con lo anterior, conviene igualmente
realizar el oportuno ajuste de calendario, tanto en las
enseñanzas profesionales de grado superior como en
las enseñanzas artísticas. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previos los informes de las Comunidades Autó
nomas que se hallan en el pleno ejercicio de su com
petencia en materia de educación y del Consejo Escolar
del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Minístros en su reunión del
día 12 de abril de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Se modifica el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, en los términos que se establecen a continuación:

1. El artículo 7 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 7.

1. En el año académico 1993-1994 se implan
tará, con carácter general. el segundo ciclo de la
educación primaria y dejarán de impartirse las ense
ñanzas correspondientes a los cursos tercero y
cuarto de la educación general básica.

2. En el año académico 1994-1995, se implan
ta~á, con carácter general, el tercer ciclo de la edu
cación primaria y dejarán de impartirse las ense
ñanzas correspondientes a los cursos quinto y sexto
de la educación general básica.»

2. El artículo 8 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 8.

En el año académico 1995-1996. se implantará,
con carácter general, el primer ciclo de la educación
secundaria obligatoria y dejarán de impartirse las
enseñanzas correspondientes a los cursos séptimo
y octavo de la educación general básica.»

3. El artículo 9 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 9.

En el año académico 1996-1997, se implantará.
con carácter general, el tercer curso de la educación
secundqria obligatoria y dejarán de impartirse las
enseñanzas correspondientes al primer curso del
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bachillerato unificado polivalente y al primer curso
de la formación profesional de prinier grado...

4. El artículo 10 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 10.

En el año académico 1997-1998. se implantará.
con carácter general. el cuarto curso de la edu
cación secundaria obligatoria y dejarán de impar
tirse las enseñanzas correspondientes al segundo
curso del bachillerato unificado polivalente y al
segundo curso de la formación profesional de pri
mer grado...

5. El artículo 11 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 11.

La formación profesional específica de grado
medio se implantará progresivamente a ,lo largo
del calendario de aplicación de la reforma. debien
do completarse su genéralización en el año aca
démico 1998-1999. Este mismo año se implantará.
con carácter general. el primer curso de bachillerato
y dejarán de impartirse el tercer curso del bachi
llerato unificado polivalente. el primero de la for
mación profesional de segundo grado en régimen
de enseñanzas especializadas y el curso de ense
ñanzas complementarias para el acceso del primero
al segundo grado de formación profesionaL..

6. El artículo 12 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 12.

En el año académico 1999·2000. se implantará.
con carácter general, el segundo curso del bachi
llerato y dejarán de impartirse el curso de orien
tación universitaria. el segundo curso de formación
profesional de segundo grado en régimen de ense
ñanzas especializadas y el primero de formación
profesional de segundo grado del régimen generaL..

7. El artículo 13 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 13.

La formación profesional específica de grado
superior se implantará progresivamente a lo largo
del calendario a que se refiere el presente Real
Decreto. En todo caso. en el año académico
2000-2001 dejarán de impartirse el tercer curso
de formación profesional de segundo grado en régi
men de enseñanzas especializadas y el segundo
de formación profesional de segundo grado del
régimen generaL..

8. El artículo 16 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 16.

1. Hasta el término del curso académico
1995-1996 continuarán convocándose pruebas
extraordinarias para la obtención del título de Gra
duado Escolar.

2. Hasta el término del curso 1996-1997 se
convocarán pruebas de evaluacíón de enseñanzas
no esco!arizadas para la obtención del título de Téc
nico Auxiliar.

3. A partir del curso 1996·1997. las Adminis
traciones educativas organizarán. en las condicio
nes que al efecto se establezcan. pruebas para la
obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria por parte de personas mayores de die
ciocho años.

4. A partir del curso 1997-1998. las Adminis
traciones educativas podrán organizar. en las con
diciones que al efecto se establezcan. pruebas para
la obtención del título de Bachiller por parte de
personas mayores de veintitrés años.

5. A partir del curso 1997-1998. las Adminis
traciones educativas podrán organizar pruebas para
la obtención de los títulos de Técnico y Técnico
Superior. respectivamente. en las condiciones y los
supuestos que se determinen...

9. El artículo 17 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 17.

1. A partir del año académico 1992-1993. para
los centros sostenidos con fondos públicos. el
número máximo de alumnos por aula en el primer
curso de la educación primaria será de veinticinco.
Este compromiso se extenderá al segundo curso
de la educación primaria a partir del año
1993-1994; al tercero a partir de 1994-1995; al
cuarto a partir de 1995-1996; al quinto a ,partir
de 1996-'997 Y al sexto a partir de 1997-1998.

2. A partir del año académico 1995-1996. para
los centros sostenidos con fondos públicos. el
número máximo de alumnos por aula en el primer
curso de la educación secundaria obligatoria será
de treinta. Este compromiso se extenderá al segun
do curso de la educación secundaria obligatoria
a partir del año 1996-1997; al tercero a partir de
1997-1998. y al cuarto a partir de 1998-1999.
Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin
perjuicio de la garantía de continuidad de los alum
nos de educación general básica en el nuevo sis
tema.

3. Las Administraciones educativas podrán
adaptar los plazos citados. en función de su propia
planificación y dentro del ámbito temporal de diez
años establecido por la Ley Orgánica 1/1990.
de 3 de octubre.

4. Los centros docentes distintos de los citados
en los apartados 1 y 2 dispondrán. en todo caso.
del plazo de diez años mencionado para alcanzar
el número máximo de alumnos por aula a que se
refiere este artículo."

10. El artículo 21 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 21.

Con el fin de permitir la extensión de los ciclos
formativos de formación profesional y la introduc-,
ción progresiva del bachillerato. las Administracio
nes educativas podrán disponer la implantación de
la educación secundaria obligatoria (en cualquiera
de sus ciclos) y del tercer ciclo de la educación
primaria. en un número determinado de centros.
con anterioridad a los plazos previstos en el pre
sente Real Decreto para llevar a cabo la genera
lización de la mencionada implantación...

11. El artículo 26 queda redactado de la forma
siguiente:
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«Artículo 26.

A partir del año académico 1993-1994 se
implantarán progresivamente los restantes cursos
d'el grado elemental correspondientes a la nueva
ordenación del sistema educativo."

12. El artículo 27 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 27.

1. En el año académico 1995-1996. se implan
tarán los cursos primero. segundo y tercero del
grado medio correspondientes a la nueva ordena
ción del sistema educativo.

2. A partir del año académico 1996-1997. se
implantarán progresivamente los restantes cursos
del grado medio...

13. El artículo 28 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 28.

1. En el año académico 1995-1996 se implan
tará el curso primero de grado superior correspon
diente a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. A partir del año académico 1996-1997 se
implantarán progresivamente los restantes cursos
de grado superior...

14. El artículo 29 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 29.

1. Los alumnos que en el año académico
1992-1993 tuvieran aprobado exclusivamente el
primero de "Solfeo" y "Teoría de la Música". esta
blecido en el Decreto 2618/1966. de 10 de sep
tiembre. se incorporarán al segundo curso de grado
elemental de la nueva ordenación.

2. Los alumnos que antes del año académico
1992-1993 tuvieran superados. como mínimo, los
estudios correspondientes a los cursos segundo de
"Solfeo" y "Teoría de la Música" y primero de "Ins
trumento". establecidos por el Decreto
2618/1966. de 10 de septiembre. podrán terminar
dicho grado elemental de acuerdo con lo dispuesto
en la citada norma.

3. No obstante lo establecido en el artículo 25
del presente Real Decreto, podrán iniciarse estudios
de canto por el plan de estudios establecido en
el Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre, hasta
el año académico 1995-1996, en que se implanta
esta especialidad en la nueva ordenación del sis
tema educativo. En esta fecha se extinguirá el pri
mer curso de canto de grado elemental conforme
al Decreto 2618/1966."

15. El artículo 30 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 30.

1. Los alumnos que hubieran iniciado los estu
dios de grado medio establecidos en el Decreto
2618/1966. de 10 de septiembre. con anterioridad
al año 1995-1996. en que se inicia la implantación
del grado medio de la nueva ordenación, podrán
continuar los estudios de dicho grado de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre.

2. Los alumnos que a partir del curso
1995-1996 inicien los estudios de grado medio
deberán realizarlos conforme a la nueva ordenación
del sistema educativo. Quienes hubieran superado
los estudios conducentes al Diploma Elemental
correspondiente al Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre. se incorporarán al curso tercero de
dicho grado medio. excepto los alumnos de las
especialidades de piano. violín y violonchelo. que
se incorporarán al curso segundo de la nueva orde
nación del sistema educativo.

3. No obstante lo establecido en el artículo 25
del presente Real Decreto. podrán iniciarse estudios
de clave y órgano por el plan de estudios esta
blecido en el Decreto 2618/1966. de 10 de sep
tiembre. hasta el año académico 1995-1996 en
que se implantan estas especialidades en el grado
medio de la nueva ordenación del sistema edu
cativo. En esta fecha se extinguirá el primer curso
de dichas especialidades conforme al Decre
to 2618/1966...

16. El artículo 31 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 31.

A partir del curso 1995-1996 en que se inicia
la implantación del grado superior de la nueva orde
nación del sistema educativo. los alumnos que ya
hubieran iniciado los estudios de grado medio.
según lo establecido en el Decreto 2618/1966.
de 10 de septiembre, podrán optar por continuar
sus estudios de grado superior conforme a lo esta
blecido en la citada norma o incorporarse a .este
grado de acuerdo con la nueva ordenación. En este
último supuesto, de acuerdo con el nivel demos
trado en la prueba de acceso. estos alumnos podrán
incorporarse a un curso distinto del primero...

17. El artículo 32 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 32.

La posibilidad de continuar estudios conforme
al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 29.2,
29.3. 30.1. 30.3 Y 31 del Real Decreto 986/1991.
de 14 de junio. será efectiva hasta el final del año
académico 1999-2000, fecha en la que. conforme
a lo establecido en la disposición adicional primera
de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. que
dará extinguido dicho plan. Hasta la fecha de extin
ción. los centros ofertarán las distintas asignaturas
con arreglo al Decreto 2618/1966 en tanto tengan
alumnos con derecho a continuar estos estudios...

18. El artículo 33 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 33.

En los dos años siguientes a la citada fecha de
extinción del anterior plan de estudios. se convo
carán pruebas extraordinarias para la obtención del
Diploma Elemental, y los títulos de Profesor y Pro
fesor Superior de las diferentes especialidades. en
las condiciones que oportunamente se establezcan.
para aquellos alumnos afectados por la extinción
de los planes de estudios regulados por el Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre...

19. El artículo 34 queda redactado de la forma
siguiente:
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«Artículo 34.

Las equivalencias a efectos académicos de los
cursos o grados realizados según el plan de estu
dios que se extingue, en relación con los cursos
de la nueva ordenación del sistema educativo, que
dan establecidas como se detalla en el anexo 111
del presente Real Decreto.»

20. El artículo 36 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 36.

1. En el año académico 1992-1993 se implan
tará el curso primero de grado elemental corres
pondiente a la nueva ordenación del sistema edu
cativo.

2. A partir del año académico 1993-1994 se
implantarán progresivamente los restantes cursos
de grado elemental.

3. A partir del año 1992-1993, en que dejará
de impartirse el curso primero de las enseñanzas
anteriores a la nueva ordenación del sistema edu
cativo se realizará progresivamente la extinción de
dichas enseñanzas.»

21. El artículo 37 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 37.

1. En el año académico 1996-1997 se implan
tará el curso primero de grado medio correspon
diente a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. En el año académico 1997-1998 se implan
tará el curso segundo de grado medio.

3. En el año académico 1998-1999 se implan
tará el segundo-ciclo de grado medio y en el año
1999-2000 el tercer ciclo.»

22. El artículo 38 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 38.

A partir del año académico 1996-1997 se
implantará el grado superior correspondiente a la
nueva ordenación del sistema educativo.»

23. El artículo 40 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 40.

En los dos años siguientes a la fecha de extinción
del anterior plan de estudios, se convocarán prue
bas extraordinarias para la conclusión de los estu
dios iniciados con arreglo a dicho plan.»

24. El artículo 47 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 47.

En el curso 1995-1996 se iniciará la implan
tación de los estudios superiores de diseño que
oportunamente se determinen.

En los cursos sucesivos se continuará la implan
tación gradual de los restantes cursos que resulten
de la nueva ordenación de estas enseñanzas.»

25. El artículo 50 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 50.

Las Administraciones educativas podrán dispo
ner la implantación de las enseñanzas de música,
danza, ciclos formativos de artes plásticas y diseño
y enseñanzas superiores de artes plásticas y diseño
con anterioridad a lo establecido en el presente
Real Decreto, en un número determinado de cen
tros de sus respectivos ámbitos territoriales.»

26. El artículo 53 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 53.
1. Los conciertos educativos que terminan su

vigencia en el curso 1992-1993 se renovarán para
el curso 1993-1994 según lo dispuesto en los ar
tículos 42 y siguientes del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. La renovación de los conciertos a la que se
refiere el apartado anterior se efectuará para las
enseñanzas que se especifican a continuación,
según los distintos cursos académicos, teniendo
en cuenta el plazo de vigencia de los conciertos
educativos establecido en el artículo sexto del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos o, en su caso, en la disposición adicional
primera, apartado 2, del citado Reglamento, modi
ficada por Real Decreto 139/1989, de 10 de
febrero:

a) 1993-1994: primero, segundo, tercero y
cuarto de educación primaria y cursos quinto, sexto,
séptimo y octavo de educación general básica.

b) 1994-1995: educación primaria completa y
séptimo y octavo de educación general básica.

c) 1995-1996 y 1996-1997: educación prima
ria completa.

A partir del curso académico 1995-1996, los
conciertos educativos suscritos quedarán modifi
cados, con reducción de las unidades corres
pondientes a los cursos séptimo y octavo de edu
cación general básica, salvo lo dispuesto en los
artículos siguientes.»

27. El artículo 54 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 54.

Los centros privados concertados de educación
general básica autorizados, a partir del curso
1995-1996, para impartir los dos ciclos de la edu
cación secundaria obligatoria, suscribirán concier
to, en las condiciones previstas en la legislación
vigente, para las unidades correspondientes a los
ciclos citados a fin de garantizar que los alumnos
puedan cursar toda la enseñanza obligatoria en el
mismo centro.

El concierto para la educación secundaria obli
gatoria entrará en vigor según lo dispuesto en los
artículos 8, 9 Y 10 o, en su caso, en el artícu-
lo 21 de este Real Decreto.» .

28. El artículo 55 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 55.

1. Los centros concertados de educación gene
ral básica que, con arreglo a la disposición tran
sitoria segunda, apartado 1.a), de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General



BOEnúm.106 Martes 4 mayo 1993 13235

del Sistema Educativo, hayan obtenido autorización
provisional para impartir el primer ciclo de la edu
cación secundaria obligatoria suscribirán concierto
para dicho ciclo. Este concierto entrará en vigor
en el curso 1995-1996.

2. El concierto tendrá una duración de un año.
prorrogable por períodos iguales. siempre que se
mantenga la autorización a que se refiere este
artículo.»

29. El artículo 56 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 56.

1. Los conciertos educativos suscritos con cen
tros de formación profesional de primer grado. que
terminen su vigencia en el curso 1992-1993. se
renovarán en el año 1993, según lo establecído
en los artículos 42 y siguientes del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educa
tivos se efectuará para las enseñanzas que a con
tinuación se indican, según los distintos cursos
académicos: .

a) Cursos 1993-1994, 1994-1995 Y
1995-1996: formación profesional de primer grado.

b) Curso 1996-1997: segundo curso de forma
ción profesional de primer grado.

3. A partir del curso 1997-1998, el concierto
renovado se suscribirá para las enseñanzas para
las que esté autorizado el centro, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo siguiente.»

30. El artículo 57 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 57.

1. Los centros concertados de formación pro
fesional de primer grado que, con arreglo a la dis
posición transitoria segunda, apartado 1.b), de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde
nación General del Sistema Educativo, hayan obte
nido autorización provisional para impartir el segun
do ciclo de la educación secundaria obligatoria, sus
cribirán concierto para este ciclo educativo. Este
concierto entrará en vigor en el curso 1996-1997,
según lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del pre
sente Real Decreto, y tendrá una duración inicial
de dos años, prorrogables año a año, siempre que
se mantenga la autorización obtenida.

2. El concierto afectará a las enseñanzas que
se especifican a continuación, según los distintos
cursos académicos:

a) Curso 1996-1997: segundo curso de forma
ción profesional de primer grado y tercer curso de
educación secundaria obligatoria.

b) Curso 1997-1998: segundo ciclo completo
de educación secundaria obligatoria.»

31. El artículo 58 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 58.

1. Los conciertos educativos suscritos con cen
tros de formación profesional de segundo grado
que terminen su vigencia en el curso 1992-1993,
se renovarán para el curso 1993-1994. según lo
dispuesto en los artículos 42 y siguientes del Regla
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu
cativos.

2. La renovación de dichos conciertos educa
tivos se efectuará para las enseñanzas que se indi
can a continuación, teniendo en cuenta el plazo
de vigencia de los conciertos educativos estable
cido en el artículo 6 del Reglamento citado en el
apartado anterior:

a) Cursos 1993-1994, 1994-1995,
1995-1996 y 1996-1997: se renovará concierto
para las enseñanzas de formación profesional de
segundo grado.

b) A partir del curso 1997-1998, el concierto
renovado se aplicará a las enseñanzas que se espe
cifican a continuación según los distintos cursos
académicos:

1.° Año 1997-1998: formación profesional de
segundo grado.

2.° Año 1998-1999: cursos segundo y tercero
de formación profesional de segundo grado en régi
men de enseñanzas especializadas y cursos prime
ro y segundo de formación profesional de segundo
grado en régimen general.

3.° Año 1999-2000: cursos segundo o tercero
de formación profesional de segundo grado, según
se trate de enseñanzas de régimen general o de
enseñanzas especializadas, respectivamente.

3. Finalizado el curso 1999-2000, el concierto
se entenderá extinguido para las enseñanzas de
formación profesional de segundo grado. A partir
de este curso el centro podrá suscribir concierto
para las enseñanzas para las que esté autorizado,
según lo previsto en los artículos siguientes.»

32. El artículo 59 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 59.

Los centros concertados de formación profesio
nal de segundo grado que en el curso 1998-1999
estuviesen autorizados para impartir el nuevo bachi
llerato, modificarán el concierto suscrito, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del
presente Real Decreto y según lo que se especifica
a continuación:

a) Curso 1998-1999: primer curso de bachi
llerato. cursos segundo y tercero de formación pro
fesional de segundo grado en régimen de ense
ñanzas especializadas y cursos primero y segundo
de formación profesional de segundo grado en régi
men general.

b) Curso 1999-2000: cursos primero y segun
do de bachillerato, curso tercero de formación pro
fesional de segundo grado en régimen de ense
ñanzas especializadas y curso segundo de forma
ción profesional de segundo grado en régimen
general.

c) Año académico 2000-2001: bachillerato.»

33. El artículo 60 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 60.

1. Los centros de formación profesional. que
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, tuvieran concierto para el primero o el
segundo grado de la actual formación profesional,
podrán suscribir concierto para los ciclos forma
tivos de grado medio o grado superior para los
que hayan obtenido autorización.
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2. Estos conciertos se regirán por las normas
básicas que dicte el Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas. con arreglo a lo esta
blecido en la disposición transitoria tercera, apar
tado 6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. Los conciertos a los que se refiere el pre
sente artículo entrarán en vigor en los mismos años
académicos en que se implanten los respectivos
ciclos formativos de grado medio o de grado supe
rior, siempre que los centros hubieran obtenido la
autorización correspondiente.»

34. El artículo 61 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 61.

Los centros privados a los que se refiere esta
Sección na podrán, en ningún caso, suscribir con
cierto por un número de unidades superior al que
cada centro tuviera concertado a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, salvo
lo establecido en la disposición transitoria tercera,
apartado 8, de la citada Ley, para las enseñanzas
obligatorias.»

35. El artículo 62 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 62'.'

1. Los conciertos educativos suscritos con cen
tros de bachillerato, procedentes de antiguas sec
ciones filiales, que terminen su vigencia en el curso
1992-199,3, se renovarán para el curso
1993-1994, según lo dispuesto en los artículos 42
y siguientes del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educa
tivos se efectuará para las enseñanzas que se indi
can a continuación, teniendo en cuenta el plazo
de vigencia de los conciertos educativos, estable
cido en el articulo 6 del Reglamento citado en el
apartado anterior:

a) Años académicos 1993·1994, 1994-1995
Y 1995·1996: bachillerato unificado y polivalente
y curso de orientación universitaria.

b) Año académico 1996-1997: cursos segun·
do y tercero de bachillerato unificado y polivalente
y 'curso de orientación universitaria.

3. Los conciertos educativos que se renueven
para el curso 1997-1998 afectarán a las enseñan
zas que se indican a continuación, según los dis
tintos cursos académicos:

a) Año académico 1997-1998: tercer curso de
bachillerato unificado y polivalente y curso de orien
tación universitaria.

b) Año académico 1998-1999: primer curso
de bachillerato y curso de orientación universitaria.

c) Año académico 1999-2000 y siguiente: los
dos cursos de bachillerato.»

36. El artículo 63 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 63.

1. Los actuales centros de bachillerato proce
dentes de antiguas secciones filiales, que can arre
glo a la disposición transitoria tercera. apartado 7,
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de

Ordenación General del Sistema Educativo, hayan
obtenido autorización provisional para impartir el
segundo ciclo de educación secundaria obligatoria.
suscribirán concierto para este ciclo. Este concierto
entrará en vigor a partir del curso 1996-1997,
según lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del pre
sente Real Decreto, y tendrá una duración inicial
de dos años, prorrogables año a año, siempre que
se mantenga la autorización obtenida.

2. El concierto afectará en el año académico
1996-1997 a las siguientes enseñanzas: tercer cur
so de educación secundaria obligatoria, cursos
segundo y tercero de bachillerato unificado poli
valente y curso de orientación universitaria.

3. A partir del curso 1997-1998. el concierto
renovado se aplicará a las siguientes enseñanzas:

a) Año académico 1997·1998: tercer curso del
bachillerato unificado y polivalente, curso de orien'
tación universitaria y segundo ciclo completo de
educación secundaria obligatoria.

b) Año académico 1998-1999: curso de orien
tación universitaria, segundo ciclo de educación
secundaria obligatoria y primer curso de bachi
llerato.

c) Año académico 1999-2000 y siguiente:
segundo ciclo de educación secundaria obligatoria
y bachillerato.»

37. La disposición adicional séptima queda redac
tada de la forma siguiente:

«Disposición adicional séptima.

La organización de las enseñanzas conducentes
al título de especialización didáctica al que se refie
re el artículo 24, párrafo 2, de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre. se producirá en un plazo
que permita hacer efectiva su exigencia a partir
del año académico 1995-1996.»

Disposición adicional única.

El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en educación podrán establecer
criterios y procedimientos para la redistribución del pro
fesorado por la implantación del primer ciclo de la ense
ñanza secundaria obligatoria, en la forma que determinen
los órganos correspor:1dientes de cada Administración
educativa.

Disposición transitoria primera.

1. Con el fin de que los alumnos que cursen ense
ñanzas de educación secundaria obligatoria durante el
período de implantación anticipada de las mismas no
queden en inferioridad de condiciones, respecto a los
que hubieran cursado las enseñanzas de educación
general básica (E.G.B.) declaradas equivalentes, se auto
riza la expedición del título de Graduado Escolar a aque
llos alumnos que procedentes de E.G.B. hubieran supe
rado el primer ciclo de la educación secundaria obli
gatoria y que no hayan tenido oportunidad de conseguir
el título de Graduado en Educación Secundaria, bien por
na haber completado su escolarización hasta los die
ciséis años o, porque cursando toda la etapa, no hayan
alcanzado los objetivos de la misma.

2. Igualmente en el período de implantación anti
cipada del nuevo bachillerato, y para garantizar la pose
sión del título de Bachiller a los alumnos que hubieran
superado los estudios declarados equivalentes a tercero
de bachillerato unificado y polivalente. se autoriza la
expedición del título de Bachiller correspondiente a los
estudios de bachillerato unificado y polivalente a aquellos
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alumnos que habiendo aprobado todas las materias de
primer curso del nuevo bachillerato, en cualquiera de
sus modalidades, no lo completen por motivo de traslado
de domicilio. abandono de los estudios o por haber ago
tado el tiempo de escolarización establecido.

Disposición transitoria segunda.

1. Lo establecido en los artículos 25 y 29.1 del Real
Decreto 986/1991. de 14 de junio. no será de aplicación
a los alumnos que estuviesen cursando estudios por el
plan establecido en el Decreto 2618/1966 en conser
vatorios o centros no oficiales de enseñanzas musicales
cuyas Administraciones realicen la transformación en
Escuelas especificas de Música. a efectos de continuar
dichos estudios en el mismo centro; a los mismos efec
tos. tampoco será de aplicación a los alumnos que en
el curso 1992-1993 no hubieran podido incorporarse
a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. Asimismo. lo establecido en los artículos 29.1
y 36.3 del citado Real Decreto no será de aplicación
a aquellos alumnos que en el curso 1991-1992 hubieran
formalizado matrícula libre. de acuerdo con los planes
de estudio que se extinguen. en .el primer curso de las
enseñanzas de danza. en el primer curso de las distintas
especialidades instrumentales de música conforme al
Decreto 2618/1966. o en los cursos primero o segundo
de «Solfeo» y «Teoría de la Música» establecidos en dicha
norma. pudiendo continuarlos en dicho régimen de matrí
cula hasta la extinción definitiva en los plazos previstos
en el Real Decreto 986/1991.

Disposición final primera.

El Ministro de Educación y Ciencia y el órgano com
petente de las Comunidades Autónomas podrán dictar.
en el ámbito de sus respectivas competencias. cuantas
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo
de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de abríl de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

ALFREDO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

11248 REAL. DECRETO 631/1993. de 3 de mayo.
por el que se regula el Plan Nacional de For
mación e Inserción Profesional.

La experiencia adquirida durante la vigencia del Real
Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre. por el que
se aprueba el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional. el proceso de traspaso de la gestión de la
formación ocupacional a las Comunidades Autónomas.
la asunción por parte de los interlocutores sociales de
un alto grado de responsabilidad en la impartición de

la formación continua a los trabajadores asalariados, la
necesidad de asegurar la complementari.edad entre la
formación profesional reglada y la ocupacional. así como
el contexto socio-económico. son circunstancias que
revelan la necesidad de introducir modificaciones en el
actual marco normativo del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, con el fin de asegurar la trans
parencia. efectividad, igualdad de oportunidades. y ade
cuada asignación de recursos públicos destinados a la
cualificación profesional.

Sin que el presente Real Decreto suponga una ruptura
con la anterior reglamentación. sí pretende una reor
denación de las acciones de formación ocupacional
poniendo un mayor énfasis en la reinserción profesional
de aquellas personas en situación de paro. cuya per
manencia en el mismo constituye una dificultad adicional
para su vueJta al trabajo. una vez asegurados mecanis
mos complementarios para el reciclaje profesional
de los trabajadores ocupados. a través del Acuerdo
Nacional sobre Formación Continua. firmado por CEOE.
CEPYME. UGT y CC.OO.. y el complementario Acuerdo
Tripartito sobre Formación Continua. firmado por las
anteriores organizaciones y el Ministro de Trabajo y
Seguridad Social. y para los demandantes de primer
empleo. mediante la oferta formativa instrumentada en
desarrollo de la Ley Orgánica 1/1 990. de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo. sin per
juidio de que. para permitir una asunción y ampliación
gradual de la oferta por parte de las Administraciones
educativas. se mantengan actuaciones a través del pro
grama público de Escuelas-Taller y Casas de Oficios o
se atiendan necesidades concretas de formación puestas
de manifiesto por las Empresas que les van a contratar.

Por otra parte. sin menoscabo alguno de las com
petencias de gestión asumidas por las Comunidades
Autónomas en materia de formación ocupacional. se
establecen los mecanismos que permiten garantizar una
adecuada articulación de la formación ocupacional con
los objetivos generales de la política de empleo. como
son. entre otros. la planificación plurianual de objetivos.
la exigencia de unos requisitos mínimos que deben cum
plir los centros colaboradores a través de los cuales se
imparte la formación. y la necesidad de establecer. con
carácter general. las enseñanzas mínimas en cada espe
cialidad para expedir los correspondientes certificados
de profesionalidad.

Por último. este Real Decreto al vincular estrecha
mente la formación ocupacional a la inserción profesio
nal prevé garantizar. mediante la expedición de certi
ficados de profesionalidad. la adecuada transparencia
del mercado de trabajo. a nivel interno y comunitario.
en beneficio de empresas y trabajadores. y posibilita la
convalidación o correspondencia entre los conocimien
tos adquiridos en la formación profesional ocupacional
y las enseñanzas de formación profesional impartidas
por el sistema eductivo.

En su virtud. teniendo en cuenta lo establecido en
el artículo 14 de la Ley 51/1980. de 8 de octubre. básica
de empleo. consultadas las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas y las Comunidades
Autónomas que han asumido el traspaso de la gestión
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.
de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
30 de abril de 1993.

_ DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El Plan Nacional de Formación e Inserción Pro
fesional comprende el conjunto de acciones de forma-


